RES. 464/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2013-17-1-0008677, Ent. N° 324/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relacionadas con el fideicomiso suscrito con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND), para la administración del Fondo de Infraestructura Educativa Pública del INAU;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal por Resolución N° 4339/17 de fecha 29 de diciembre de 2017,  acordó  observar el gasto que deriva de la transferencia dispuesta, en mérito a que la misma fue suscrita con anterioridad a la remisión de los antecedentes al Tribunal de Cuentas, en contravención de lo previsto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

2) que en esta oportunidad, se remite Resolución del Directorio de INAU Nº 107/2018 dictada el 10 de enero de 2018, por la cual se dispone reiterar el gasto observado, por cuanto se trata de una prioridad correspondiente a créditos presupuestales destinados a gastos de inversión para la implementación de las líneas de acción del Sistema Nacional Integrado de Cuidados;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.996 dispone que los ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o el pago; 

2) que los fundamentos invocados por la Administración, ya fueron considerados por este Tribunal al momento de observar el gasto, y refieren a la conveniencia y no a la legalidad, por lo que se mantienen  incambiadas las causas que motivaran la observación;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por Resolución N° 4339/17 de fecha 29 de diciembre de 2017;

2) Comunicar a la Administración actuante; 

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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